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OIROULAít 
Pata cumplir órdenes superiores, 

y á fin de qué sus disposiciones 
puedan Eer fácilmente conocidas por 
las Autoridades, Corporaciones y el 
público en genero!, en el présente 
número de este periódico oficial, se 
da á conocer la ley que reorganiza 
la Administitición de Justicia en los 
Juzgados municipales, publicada en 
lá Oaeeia ÓicialAtfi día de ayer. 

León 8 de Agosto de 1907. 
"' ~ ^ El aotoraidor.'' ,. 

•'i José Vare!» 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA 

L E Y 
DON ALFONSO xnl. ppr la gra-^ 

cia de Dios y la :Constitucióñi Rey 
deKepafia. ^.. '••!!"!•-•'_. 

Á todos lon'q'ue la presente vieren 
y entendieren, sabed:: • ... . , 

Qué las Cortes han decretado y. 
^os s'ancioüa'do lo siguiente: , : . . ; , 

Articulo l ; ' .En cada.término' 
municipal habrá un Juzgado mutii-
cipál constituido por un Juez, un 
Fiscal y un Secretario, con sus su-, 
plantes respectivos y el cúmero de 
dependientes que fuere necesario 
pava el servicio. 

Eo los mismos términos munici
pales funcionará, en los casos deter
minados en la presente ley, un Tri
bunal municipal compuesto del Juez 
con dos adjuntos. 

En las poblaciones donde exista 
más de un Juzgado de primera ins
tancia; el número de Juzgados y 
Tribunales' municipales sérá igual 
al de aquéllos, salvo casos excepcio
nales que apreciará el Ministro de 
Gracia y Justicia, oyendo á las Sa
las de gobierno respectivas. 

Art . 2." Los Jueces y Fiscales 
municipales, asi como sus respecti
vos suplentes, serán nombrados por 
plazo de cuatro afios, salvo el caso 
de cubrir vacantes hasta la renova
ción ordinaria. 

Esta sé hará por mitad cada dos 
años, formándcse cada mitad por 
orden alfabético de los nombres de 
los Municipios de cada partido judi
cial, una vez de los Jueces y otra de 
les Fiscales. En las poblaciones ¿n 
que. hnya más de un Juzgado, se 
aplicará el mismo urdeo alfabético á 
la desominación dé los, Distritos, y 
te comenzará el turno de renovación 
por la mayoría, si el número es: 
impar. • ' ' • • . ; 

Art. 3.' Tendrán derecho prefe
rente á ser nombrados Jueces, Fis-. 
cales municipales ó supleutes de los 
mismos: \"" 
' 1 .* Los funcionarios de la carre

ro judicial ó Fiscal qué sé hallen 
en situacióo de excedencia forzosa; 
los que se hallen en situación de ex
cedencia voluntaria y estén ya en 
ente sitnacióc, con nn año. por lo 
menos de anterioridad á la fecha dé: 
su nombramiento de Juecee, Fisca 
les municipales, ó suplentes de los 
mismos, y ios cesantes que no ten
gan nota desfavorable en su expe
diente. ; . -

La superior categoría y la anti
güedad mayor dé servicios en cada 
categoría,: dará preferencia entré 
los solicitantes de una misma clase. 

2. ° Los que hubiesen obtenido 
por oposición plazas de aspirantes á 
la carrera judicial. 

3. " Los Abogados, debiendo ser 
preferidos Ibs que hayan desempe
ñado cargos judiciales ó fiscales ó 
ejercido la abogacía, y los que ten
gan aprobados los ejercicios de opo
sición á la carrera judicial. 

Los respectivos méritos de los que 
invoquen cualesquiera de estos mo
tivos de preferencia, se compensa 
rán según el prudente arbitrio de la 
Sala de gobierno, teniendo en cuen 
ta respecto de los comprendidos en 
las dos últimas categorías, el núme
ro de afios de servicios ó de ejercí 
ció profesional, les notas do califi -
ción y las cuotas satisfechas. 

4. ' Los que posean algún otro 
título académico expedido por el 

Estado, dándose la preferencia á los 
grados universitarios sobre los ob
tenidos en escuelas especiales, y á 
los que signifiquen mayor analogía 
con las funciones del Juezmunicipal. 

5.° Los que sio les condiciones 
hasta aqui expresadas, entre los ve
cinos que, saDieudo leer y éscribir, 
l is tengan más recomendables por 
su prestigio y su arraigo y puedan 
atender mejor al desempeño del car
go, según sus hábitos de residencia 
y vida. '! --' • " 

Todos los nombrados .deberán te
ner la adtd, de 25 .<>ños «n el mo ¿ 
mentó de entraren el ejercicio de
sús cargos. Se exceptúa de esta re
gla á loe aspirantes á la judicatura 
y á los aprobados sin plaza, para los 
cnalee bastará la edad de 23 años. 

Para ser nombrado Juez manioT-
pnl será requisito indispensable lle
var 2 años de residencia en la pobla
ción en que se haya dé' desempeñar 
el cargó. Se exceptúan los com
prendidos en los dos primeros casos 
de este articulo que soliciten Jiréffá-
dos que sean capitales de provincia 
ó poblaciones de más de 30.000 al
mas, á quienes bastará ser natura
les de la población respectiva ó lle
var en ella un año de residencia. 

Art. 4." Los nombramientos se 
harán por el orden de designación 
de las categorías establecidas en los 
números del articulo anterior y den
tro de los cuatro primeros con suje
ción á la preferencia que en ellos se 
determina. 

Sólo se podrá quebrantar éste or
den por causas debidamenté avéri-
gaadas de conveniencia del servi
cio, La apreciación se reserva á las 
Salas de gobierno competentes para 
los nombramientos, las cuales de
berán afirmaren existencia, aunque 
no la expliquen, siempre que la es
timen. 

Si se interpusiere apelación en 
semejantes casos, para locual tienen 
acción los interesados y todos los 
vecinos, se deberá elevar á la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo 

informe reservado, que siempre con
servará este carácter. Podrán poner
se de manifiesto al interesado que lo 
reclamare los motivos de la poster
gación, al solo efecto de que pueda 
alegar contra ellos en comparecen
cia verbal y dentro del curso que 
el Tribunal Supremo ha de decidir. 

Art. 5.- Los Jueces y.- Fiscales 
municipales y sus suplentes serán 
nombrados por las Salas de gobier
no dé las Audiencias territoriales, 
con asistencia dejos Decanos de los 
Colegios de Abogados y Notarios 
en la forma qué expresan las reglas 
siguientes: 

1. ' Las renovaciones ordinarias 
se harán efectivas al comienzo del 
año natural en que recaigan, segúá 
el turno. 

2. " ' Antes del 15 de Agosto que 
preceda á una renovación, quienes 
aspiren á cargos de Jueces ó Fisca
les municipales presentarán en la 
Secretaria de gobierno .de la A u 
diencia territorial respectiva sus 
instancias con los comprobantes de. 
las condiciones y méritos. 

3. ' Durante la segunda quince
na de Agosto el Presidente de la 
Audiencia hará pública en el BokH* 
Oficial de cada provincia la lista de. 
solicitantes, con expresión de los -
cargos i que respectivamente aspi
ran, á fin de que en los quince dias 
subsiguientes al anuncio, puedan 
presentarsj en la Secretaría de go
bierno observaciones ó reclamacio
nes con documentos comprobantes. 

4. ' Dentro de la segunda quince
na de Septiembre, el Presidente re
mitirá Sos expedientes de los solici
tantes, con les observaciones ó re
clamaciones qué á cada cual se re
fiera, á los Jueces de primera ins
tancia respectivos, para que éstos 
practiquen gubernativa ó reserva
damente las indagaciones que esti
men necesarias, acudiendo á los Fis
cales de las A udiencias provinciales 
cuando se trate de las Fiscalías mu
nicipales, para completar las infor-

I macióues, y antes del Ib de Octu-



bre eleven itforme circncsUnciudo 
respecto de cada solicitud, informe 
qne podrá ser reservado en todo ó 
en porte y'contenerse en pliego ce
rrado y sellrdo, que u0Ee¡.b;irá si 
no ol deliberar subre la provisión la 
Sala de gobierno de la Audiencia, 
volviéndose á cerrar en el mismo 
acto. 

Respecto de los cargos para 
los cuales DO existan peticiones, los 
Jueces de primera iostancia, duran
te el pUzo mismo señalado en la re
gla anterior, reunirán los noticias y 
razonarán de igual modo que el di 
cho informe, propuestas de tres per
sones idóneas para los dichos car
gos, guardando, entre lae que lle
garen á conocer, la preferencia es
tablecida en los artículos 3.° y i.° 

6. ' Si para algún cargo las pe 
ticiones no llegan á tres, ó el Juez 
al informar opone reparrs ;i solici
tantes, de modo que lesulten menos 
de tres los nombresque estime exen
tos de tacha, completará con pro 
puestas formuladas, s e g ú n la re 
gla &.*, el número de tres personas 
para cada cargo. 

7. ' Desdo el 15 de Octubre al 15 
d« Noviembre las Salas.de gobierno 
de las Audiencias territoriales, con 
vista de los expedientes, informes 
y propuestas antes mencionados, 
acordarán los nombrumientos, ha
ciendo cocstar en un libro de actas 
especial sus deliberaciones y deci
siones, con expresión nominal de los 
votos cuando no hubiese unanimi
dad: todo sin perjuicio de consignar 
en pliegos cerrados cuanto deba 
mantenerse en sigilo. Será desig
nado como suplente quien siga ón 
grado ol que obtenga el cargo. 

En caso de empate decidirá el 
. voto del Presidente de 1* Sala. 

8. ' EÍ Presidente de la Audien 
cia dispondrá que antes de l . ' d e 
Diciembre estén publicados en el 
Boletin Oficial los nombramientos 
para los cargos pendientes de pro
visión. En los restantes dics del 
mes se podrán presentar en la Se
cretaria de gobierno las apelaciones 
para ante la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, á quien corres
ponderá, por virtud de tales recur
sos, revisar la observancia en cada 
nombramiento de las prescripciones 
legales, y también la apreciación 
de los motivos de postergación, los 
cuales nunca dtjarán de constar, 
aunque sea bajo el secreto antes in
dicado . 

E l Ministerio fiscal podrá, en las 
mismas condiciones, ioterponer ape
lación para ante la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo. 

9. * El Presidente de la Audien
cia, dentro de los diez dias subsi
guientes á la apelación, elevará al 
del Tribunal Supremo todos los an
tecedentes del nombramiento á que 
el recurso se refiera. 

10. La Sala de gobierno del Tri

buna! Supremo decidirá sin ulterior 
recurso, con ó sin amplución de los 
elementos de j u i c i o alegados, y 
oyendo, en su caso, al interesado en 
ln firma prevenida en el art. 4.°, 
dentro de los meses do Euero y Fe
brero, limitando lo información ofi
cial que á este efecto proceda á la 
de las autoridades judiciales y fis
cales. 

11. Los nombramientos que 
acuerden las Salas de gobierno de 
las Audiencias ó del Tribunal Su 
premo, serán personalmente comu 
nicados á los interesados por con
ducto de los respectivos Jueces de 
primera instancia. 

Art. 6.° El dia l . " de Enero, en 
las renovaciones ordinarias, toma
rán posesión de sus cargoa los Jue
ces ó Fiscales municipales nombra
dos, sin qué obsto el racurso que 
estuviere pendiente ante la Sala do 
gobierno del Tribunal Supremo, á 
reserva de lo ulterior decisión. 

Cuándo los nombramientos cu
bran vacantes extraordinarias, re
girá el plazo posesorio de U ley Or
gánica judicial. 

Art. 7.° Para cualesquiera provi
siones que ocurran fuera del periodo 
da renovación ordinaria, se seguirá 
igual procedimiento con los pkzos 
indicades, r.utquu siu sujeción a las 
fechas que expresan las reglas pre
cedentes. 
. Art. 8;° Los cargos de Jueces y 
Fiscales municipalesj y los de'su-,, 
picotes,son incompaliblescon ios de 
Senador, Diputado á Cortes, Diputa
do provincial óConcejal, con el ejer
cicio de toda otra j urisdicción y con 
el de la abogacía, con el de procu
rador ó agente de negocios, con.loe 
de funcionarios públicos y con cual
esquiera servicios" .retribuidos por el. 
Estado, la Real Casa, la. provincia 
ó el Municipio, con los destinos de 
Empresas ó Sociedades mercanti 
les. privilegiadas ó subvencionadas 
por la Nación y con los deCompoñias 
arrendatarias de rentas nacionales, 
provinciales o municipales. 

Art. 9.' listos cargos serán obli-
gatotios para aquellos en quienes 
no concurra alguna de las siguien
tes excusas ó causas de renuncia: 

1. ' Haber cumplido sesenta y 
cinco afios. 

2. * Haber desempefindo en pro 
piedad dentro de los cuatro años 
precedentes las funciones de Juez ó 
Fiscal municipal. 

3. ' Estar comprendido en algu
nos de Ins casos de iacompatibilidad 
mencionados en el artículo anterior. 

4. " Cambiar de residencia. 
6.* Cualquier otra causa que se 

considere igualmente legítima por la 
Sala de gobierno respectiva. 

Las excusas deberán alegarse en 
el plazo de quince dias, á contar 
desde la fecha en que se comunique 
el nombramiento. 

Art. 10. Los Jueces municipales 

y sus suplentes sólo serán separados 
de sus cargos por las Salas de go 
biernn. mediante «xpediente, por 
las cansas do destitución do los 
Jueces y Magistrados, y además por 
hechos quo determinen la suspen
sión con arreglo á las leyes orgáni
cas del Poder judicial. 

'Los Fiscales municipales y sus 
suplentes podrán también ser sepa
rados, previo expediente, por cau
sas que tfecten al buen servicio, en 
relación con las condiciones perso 
nales del individuo. 

Contra los acuerdes de separación 
sólo procederá apelación ante la Sa
la de gobierno del Tribunal Supre
mo, que la resolverá por los trámi
tes señalados para las correcciones 
disciplinarias. 

Art. 11. Los adjuntos y sus su
plentes serán nombrados por las Sa
les do gobierno de las Audiencias 
territoriales, con asistencia de los 
Decanos de los Colegios de Abogados 
y Notarios, conforme á l&s reglas 
siguientes: 

1. * Cada año, antea del 15 de 
Octubre, el Juez de primera iostan-
cia formará y elevará á la Presiden 
ciu de la Audiencia territorial listas 
de las p'írsnnas que en cada Munici
pio de su partido, teniendo, según 
esta le», idoneidad y, preferencia para 

, loscaigos de Juez ó Fiscal mnnicipa', 
no ejerzan estos cargos ni otro al
guno - en el J uzgado ra u n icipal res -
péctiTo, ni lo haynn ejercido dentro 
de los cuatro años anteriores, ni. 
tengan alegada excusa legitima, si 
tampoco los propuestos para provi
siones que estén en tramitación. 
Los Jueces de poblaciones donde 
existan varios distvitos. se pondrán 
de acuerdo para evitar que unos 
mismos nombres figuren en dos ó 
mas listas..' 
•• JSli las: capitales de provincia y. 
pobíácianes.de más de 30.0Uüalm»s, 
el número de pe:souas de cuda lista 
sera de °24 para cuda uno de los Juz
gados municipales quo contengan; 
en las cabezas de partido judicial y 
poblaciones de más dn 10.003almas, 
las listas serán de T i p.rsonas, y en 
los demás pueblos de 8. • . 

2. " Desdeei 15deOctubreall5de 
Noviembre la Salu de gonierno asig 
nará por sorteo entre los propuestos 
para cada Juzgado municipal el nú
mero do orden que ú cada uno co
rresponda en la lista, desempeñando 
el cargo de adjuntos en l . ' d e Ene
ro siguiente los qne hayan obtenido 
los dos primeros números, y que 
dando en calidad de suplentes los 
demás por su orden de numeración. 
En los Juzgados de 24 adjuntos des
empeñarán éstos su cargo durante 
un mes; en los Juzgados de 12, du
rante dos meses, y en los de 6, du
rante un iSttatrimestre, turnando de 
dos en dos por el orden de la lista. 

AI terminar el plazo de duiación 
del cargo, los que cesen eu el mis

mo se entenderán colocados al final 
de la lista para los efectos de la su
plencia. 

3. ' Dentro de la segunda quin
cena de Noviembre serán publica
dos en el Boletín Olícitl los nombra -
mientos de adjuntos y sus suplentes 
para todos los Juzgados municipa-
les de cada provincia. 

4. * Sólo pur infracción de la ley 
procederá apelación ante la Sala de 
gobierno del TribuÜal Supremo con 
tra el nombramiento de adjuntos y 
suplentes,! dentro de los diez días 
siguientes á la publicación. 

Es aplicable á los adjuutos lo es
tablecido sobre el carácter obligato
rio de los cargos y acerca de las ex
cusas ó renuncias. 

Art. 12. Los adjuntos y sus su
plentes podran ser separados por 
las mismas causas y en igual forma 
que los Jueces municipales. 

Art. 13. Los Jueces municipoléa 
y los adjuntos podrán ser recusados 
por las.causas respectivamente de
terminadas en las leyes procesbles, 
civil y criminal; pero sólo será ad
misible la recusación que se formu
le a a tes del día señalado para la 
celebración del juicio; debiéndose 
alegar á la vez todas las causas. No 
serán, cor tanto, admisibles los re
cusaciones ulteriores como no se 
funden en hechos acaecidos con 
posterioridad. 

Cuando los recusados aceptaren: 
la recusación por estimar cierta la 
causa alegada, será oido él Fiscal, y 
si también éste la hallare justifica
da, entrará á funcionar desde luego 
el respectivo suplente. En los de
más casos se remitirán los antece
dentes al Juez ds primera instancia 
del partido respectivo para qne re
suelva de piano, sin ulterior recur
so, lo protiedeute. Consistirán- los., 
astecedentes en la documentación 
que el recusante haya acompañado 
con su escrito de recusación, este 
mismo escrito, el dictamen Fiscal en 
su caso y el Rfurme del recusado. 
Si la justificación se remitiera á de
clame.onas de testigos, el Juez de 
primera instancia del partido acor
dará recibirk-s en forma ordinaria 
dentro da quince días improrroga
bles, sin que pueda diferirse la re
solución por falta de comparecencia 
de los testigos. 

Para mejor proveer, el Juez podrá 
adverar la autenticidad de docu
mentos. 

Durante los trámites de recusación 
se suspenderá el juicio civil ó crimi
nal. No obstante, el Juez munici
pal practicará las diligencias prepa
ratorias para su celebración. 

Cuando fuese desestimada la re
cusación, el Juez impondrá al recu
sante, con las costas del incidente, 
una multa de 10 á 50 pesetas. 

Art. 14. En los casos de recusa
ción, vacante, enfermedad, ausen
cia, incompatibilidad ú oteo impedí-
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meoto legitimo, será el Juez moni 
cipal reemplazado por el siguiente 
urdei de prelación: 

1.° Juez municipal suplente. 
2* Juez municipal y suplente de 

los años anteriores, por orden crono
lógico inverso. 

3.° A falta de todos ellos, el que 
designare la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial. 

Los Jueces manicipaies pondrán 
en conocimiento del Juez de prime
ra instancia del partido las recusa
ciones, que, tanto ellos como los 
adjuntos, con audiencia del Fiscal, 
iiubiesen aceptado. 

Será válido lo actuado con quie
nes le reemplazaren. 

En todo caso mandará el Juez 
tramitar en la fjrma expuesta en el 
articulo anterior el expediente del 
recusado, y le impondrá disciplma-
riameote una multa de 5 á 25 pese
tas si resultase injustificada la acep 
tación. 

Los corregidos disciplinariamente 
por dicha causa, podrán apelar de la 
corrección ante la Sala de gobierno 
de la Audiencia respectivi, expo
niendo los fundamentos de la ape
lación, y las Salas resolverán de 
plano. 

Art. 15. Los Secrétanos actua
rán con fe pública y serán sustitui
dos por sus suplentes. : 

Los Secretarios de los Juzgados y 
'Tribunales municipales, en las va
cantes que ocurran en lo.sucesivo, 
serán nombrados por oposición en 
las capitales de provincia y pobla
ciones de más d» 30.000 almas; en 
los demás casos regirá la ley pruvi-
sional sobre organización del Poder 
judicial j disposiciones complemen-
riss de la misma. 

En los • Municipios mayores de 
1.000 vecinos, él cargo dé Secreta-
tario será incompatible con todo 
otro empleo ó cargo retribuido con 
fondos del Estado, provincia ó Mu
nicipio. 

Eu los Municipios que tengan 
menos de 1.000 vecinos, el cargo de 
Secretario del Juzgado y del Tribu
nal municipal podrá ser compatible 
con otro empleo ó cargo público, 
siempre que sea posible conciliar 
las funciones y los deberes respec 
tivos. 

Contra los nombramientos que 
-haga el Juez de primera instancia 
podrá interponerse por los interesa
dos recursos de alzada ante la Sala 
de gobierno de la Audiencia territo
rial respectiva. 

Secretarios y suplentes podrán ser 
recusados antes de la celebración 
de los juicios por las mismas causas 
que los demás auxiliares; y cuado 
no se dieren por recusados, los Jue
ces municipales procederán del mis
mo modo que los Jueces de prime-
l a iostancia en las recusaciones 
'de Jueces municipales y adjuatos. 

Art. 16. Corresponderá á los Jae

ces municipales en materia civil y 
criminal: 

1. " Ejercer las funciones que las 
leyes les confieran, excepto las re
servadas por la presente á los Tri
bunales municipales. 

2. ° Ordenar y practicar en los 
asuntos civiles y criminales de que 
hayan de conocer dichos Tribuna 
les, las diligencias necesarias basta 
pouerlos en estado de celebración 
de juicio. 

3. ° Ejecutar los autos y senten
cias que dicte el Tribunal munici
pal y desempeñar comisiones auxi-
lintarias en materia civil y criminal. 

Art. 17. Tanto en los asuntos 
civiles como en los criminales, los 
Jueces municipales corregirán las 
faltas que se cometan en su presen
cia ó por escrito dirigido á ellos ó 
al Tribunal municipal. 

Art. 18. Los Tribunales muni
cipales conocerán en primera ine 
tancia en materia civil: 

1.° De las demandas cuyo valor 
no pase de 500 pesetas. 

•2.' De los juicios atribuidos á 
los Jueces municipales por alguna 
ley. 

3." De las cuestiones que surjan 
entre posaderos y huéspedes, ceché 
ros y viajeros, agentes de emigra
ción y emigrantes, marineros ó pa
tronos de embarcaciones y personas 
qué transporten, siempre que taies 
cuestiones se refieran i gastos de 
posadas ó fondas, importe de trans 
porte de mercaderías ó de peaje de 
viajeros, indemnizaciones relacio 
nadas con astas cuestiones^ salarios 
devengados-con ocasión de dicha 
clase de servicios y relaciones ó di
vergencias entre comprador y ven
dedor de animalesen las ferias,siem
pre que en ningano de los relacio
nados casos exceda la reclamación , 
de 1.500 pesetas. 

Art . 19. Los que sean parte en 
los negocios civiles de que conoz
can los Juzgados muuicipalos no po
drán someterse á la jurisdicción de 
uno determinado cuando existan va -
rios en un Muuicipio. 

Será competente en este caso 
aquel á quien en turno corresponda 
el negocio, y no podrá tramitarse 
solicitud alguna que previamente 
no aparezca con la nota de haberse 
repartido, suscrita por uno de los 
Jueces municipales, que turnarán 
para este servicio, según entre sí 
ecuerden. 

Quedau excluidos de esta regla 
los Juzgados correspondientes á an -
tiguos municipios, agregados hoy & 
otras poblaciones, cuando el Minia 
tro de Gracia y Justicia resuelva 
exceptuarlos. 

Art. 20. Corresponde á los Tri 
banales municipales, en materia 
criminal, conocer en primera ins 
tancia de todos los hechos puaibles 
ante la jurisdicción ordinaria que el 
Cóáigo penal ó leyes especiales ca

lifiquen comofilta, y de los asuntos 
de la misma Indole que por ley les 
estén encomendados. 

La competencia delTrilmnal ma-
nicipsl para conocer y resolver so
bre el ejercicio de la acción civil , 
procedente de un hecho que consti
tuya falta, estará limitada á la misma 
cuantía que señala esta ley para la 
materia civil. Cuando exceda, será 
preciso ejercitarla como principal 
ante el Juzgado de primera instan
cia. 

Art. 21. Los Tribunales muni
cipales conocerán en juicio verbal 
de ios asuntos civiles de su compe
tencia, en los cuales no admitirán 
reconvenciones ni t e r c e r í a s por 
cuantía que exceda la competencia 
de dichos Tribunales. 

Si admitieran pruebas que no sean 
practicables en el acto, el plazo para 
evacuarlas no podrá exceder de doce 
días, excepto cuando hubiere de 
otorgarse el extraordinario de prue
ba conforme á la ley de Enjuicia
miento civi l . 

Los recursos que se entablaren en 
las cuestiones incidentales de la 
propia competencia de los Tribuna
les municipales,se sustanciarán des
pués de la decisión final y junta 
mente con las que contra ésta sé 
utilicen. 

Las diligencias inútiles serán cos
teadas por eI_Juez y Secretario ac
tuantes, ó por uno de ellos, según 
decida el Juez de primera instancia, 
á petición de parte. 

Art 22. El Juez municipal man
dará citar oportunamente á los ad
juntos para celebrar los juicios, y 
por falta de asistencia, sin causa 
legitima, les impondrá multa de 2 i 
60 pesetas. 

La celebración del juicio no se 
euspeaderá por tal razón cuando 
puedan concurrir los suplentes, 
quienes podrán ser entonces recn-
eados en él acto con suspensión del 
juicio y nuevo señalamiento. 

Art. 23. E l Tribunal, en el acto 
del juicio, y á no ser posible dentro 
de los tres dias siguientes, dictará 
resolución definitiva, consignando 
en acta el voto de cada 'uno de los 
vocales si no hubiese unanimidad. 

En fallo se pronunciará por ma
yoría, y en caso de discordia deci
dirá el voto del Juez. 

Art. 24. Cuando en estos juicios 
se solicite defensa por pobre, cono
cerá el Tribunal municipal en juicio 
verbal, oyendo al Abogado del Es
tado, ó al Fiscal municipal por su 
delegación, y observando los ar
tículos 15 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil . 

Art. 25. E l juicio en materia pe 
nal deberá verificarse en la forma 
que ordena la ley de Enjuiciamiento 
ante el Tribunal municipal, dentro 
de los tres dias siguientes á la fecha 
en que el Juez supiere haberse co 
metido la falta, evacuando con la 

mayor urgencia las actuaciones pre
liminares ó preparatorias. 

Sólo se demorará la celebración 
del juicio por causa bastante y ex
presa. 

El Juez hará citar á los adjuntos 
para lus juicios, y por falta de asis
tencia, sin excusa legítima, les im
pondrá multa de 2 á 50 pesetas. 

No se suspenderá por tal razón el 
juicio, si pueden actuar los suplen
tes, quienes, en tal caso, podrán 
ser recusados en el acto, con sus
pensión y nuevo señalamiento. 

Art. 26. Terminado el juicio se 
dictará sentencia, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 23 de esta 
ley. 

Art. 27. Las sentencias de los 
Tribunales municipales en juicios 
civiles serán apelables en ambos 
efectos para ante el Juez de primera 
instancia en el acto de la notifica
ción, consignándolo el Secretario en 
esta diligencia, c dentro.de los tres 
dias siguientes por comparecencia. 

Si su admisión ofreciese alguna 
duda, se convocará para el día si
guiente al Tribunal municipal, que 
resolverá lo procedente. 

Denegada la admisión de la ape
lación, si dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la notificación el 
apelante manifestare propósito de 
recurrir en queja ante el Juzgado, 
se le expedirá certificación del auto 
denegatorio, con emplazamiento por 
diez dias, dando, conocimiento al 
Juzgado,,término dentro del cual el 
apelante podrá alegar por escrito las 
razones para que la apelación debie
re ser admitida, y el Juzgado dentro 
del segundo día resolverá sobre 
ello. 

Desestimada ó desierta la queja, 
se pondrá en conocimiento dnl Juez 
municipal para ejecución de la sen
tencia. 

Art. 28. Admitidaunaapeiación, 
se remitirán los autos al Juez de 
primera instancia con emplazamien
to de las partes por diez dias, sin 
perjuicio de loa requisitos que esta
blece la ley de Enjuiciamiento civil 
para la apelación en los juicios de 
desahucio por falta de pago de al
quileres. 

Personado en tiempo el apelante, 
el Juez señalará dia para la vista, 
dejando entretanto los autos de ma
nifiesto á las partes. En uo solo acto, 
el día señalado se dilucidarán las 
cuestiones pendientes, incidentales 
ó principales, pudiendo el apelado 
adherirse á la apelación, y quedará 
el negocio concluso para sentencia. 

Si alguna de las partes pidiese al
guna pertinente diligencia de prue
ba que no se hubiera practicado en 
primera instancia por causa no im
putable á quien la solicita, podrá el 
Juez acordarla para mejor proveer. 
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dentro del plezo máximo de diez 
diae. 

Las sentencias se dictarán, sin ul
terior récurso, dentro de los tres días 
siguientes & la terminación de la 
vista, ó á las diligencias para mejor 
proveer. 

Si la revocación se fundare en 
vicio esencial de forma que causare 
indefensión del apelante, el Tribu
nal se limitará á dejar sin efecto la 
sentencia apelada y reponer los au
tos al estado en que se cometió la 
falta. 

Art. 29. Las sentencias de los 
Tribunales municipales, en los ju i 
cios criminales, son apelables para 
ante los Juzgados de instrucción, y 
su sustanoiación se acomodará á las 
prescripciones establecidas, con las 
signientes modificaciones: 

1. ' Cuando la apelación verse so
bre quebrantamiento de forma que 
positivamente haya producido inde 
fensión, el Juzgado dejará sin efec
to la senteccia y mandará reponer 
las actuaciones al estado en que se 
cometió la falta. 

2. ' En segunda instancia sólo 
podrá acordarse la práctica de prue 
bas que no se hubiesen podido prac 
ticar por causa no imputable á 
quien la solicite, á menos que sin 

ellas cupiere formar juicio para .ca
lificar, imputar y castigar. En tales 
casos se señalará un término pru-
deuc'al, que no excederá de diez 
dins, para preparar las pruebas ad
mitidas, que se practicarán ante el 
Tribunal el dia de la vista. 

3.' El Juzgado, apreciando las 
nuevas pruebas en combinación con 
las conclusiones de primera instan
cia, dictará la sentencia resolutoria 
de la apelación. Contra esa sentencia 
se podrá interponer el recorso de ca 
sación con arreglo á la ley Enjuicia
miento criminal. 

Art. 30 Cuando el Tribunal mu
nicipal se inhiba ó el superior acuer
de la inhibición de aquél, por con
siderar que el hecho puede ser cons 
titutivo de delito, se pasarán todos 
los antecedentes al Juez de instruc
ción respectivo. 

Art. ttl. Los alguaciles de los 
Juzgados municipales serán nom
brados por los Jueces de primera 
instancia á cuya demarcación co
rresponda, con sujeción á las reglas 
establecidas por las leyes para nom
bramiento de los dependientes del 
Estado de igual categoría. 

Ditpotüiones trantilonas 
1.' Para la' aplicación de esta 

ley, que regirá, en cuanto al proce

dimiento señalado para hacer los 
nombramientos, desde el dia si
guiente al de su publicación en la 
Gaceta, y en cuanto á la competen
cia y al funcionamieatu de los Juz
gados y Tribunales municipales, des
de 1.° de Enero de 1908, se cuspen 
derán los nombramientos de Jueces 
y Fiscales municipales que debie
ran tomar posesión en 1.° de Agos
to próximo, y se prorroga entre
tanto la duración ea sus cargos de 
los actuales. 

Una mitad de los Jueces munici
pales qne hayan de tomar posesión 
en 1.* de Enero próximo, serán nom
brados por dos años y la otra mitad 
por cuatro; y respecto de los Fisca
les municipales, una mitad por un 
año y la otra mitad por tres, para 
que la renovación ordinaria de los 
Fiscales municipales, según esta 
ley ordena, se verifique en el año 
1909, y la segunda el 1911, corres 
pondiendo, por cansigaiente, la re
novación ordinaria de los Jueces 
municipales, que se nombraren por 
cuatro años, al año 1912, y la otra 
al 1910. 

2.* . Se autoriza al Ministro de 
Gracia y Justicia para reformar el 
arancel de los Juzgados municipa

les, teoiendo en cuenta las disposi
ciones de la presente ley. 

3.' Los Secretarios y suplentes y 
los alguaciles de los Juzgados muui-
cipales que se supriman en virtud 
de esta ley, ocuparán las primeras 
vacantes que ocurran de su catego
ría de los Juzgados municipales sub
sistentes en la misma población. 

i.' Mientras por uu expediente 
en que se oigan las Salas de go
bierno de las respectivas Audiencias 
y en que informe el Consejo de Es
tado no se acredite la utilidad de 
suprimir algún Juzgado municipal, 
se entenderán subsistentes los que 
actualmente existen. 

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad que sean, 
guarden y hagan guardar,; cumplir 
y ejecutar la presente ley enlodas 
sus partes. 

Dado en San Sebastián i 5 de 
Agosto de 1907.—YO E L R E Y . — E l 
Ministro deGiacia y Justicia, Juan 
Armada losada. 
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